
República Dominicana

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE SERVICIOS

DJU-CCC-006-19

ENTRE: de una parte, el INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL),
institución del Estado Dominicano creada en virtud de Ley No. 166-12, de fecha 12 de Julio del

2012, con domicilio y asiento social en Avenida Núñez de Cáceres Esq. Oloff Palmer, San
Gerónimo, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, Con
Registro Nacional de Contribuyente No. (RNC-4-3012831-7), debidamente representada por su
Director General el ING. MANUEL GUERRERO VERAS, dominicano, mayor de edad,

casado, portador de la cédula de identidad y electoral No , domiciliado y

residente en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, quien en lo delante de este

contrato se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su nombre completo (INDOCAL).

De la otra parte, la empresa DYNAMICSPM, S.R.L., sociedad comercial organizada y existente
de conformidad con las leyes de la República Dominicana, registro mercantil No. 1-34543SD, y
RNC-1-31-55090-8, con su domicilio social y asiento principal en la Calle Winston Amaud No.
37, Sector el Millón, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente
representada por sus gerentes el SR. FREDDY ALBERTO MENA FERNANDEZ,

dominicano, soltero, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No.
, domiciliado y residente en ,
, Distrito Nacional, Santo Domingo, y la SRA. VILMA JINETTE PERALTA

LIZARDO, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y electoral
, domiciliada y residente en ,

Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, se denominarán LA SEGUNDA
PARTE o la "PRESTRADOR/A DE SERVICIO".

Para referirse a ambos se les denominarán LAS PARTES

PREÁMBULO

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006),
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su
posterior modifícación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil
seis (2006), establece entre los Procedimientos de Selección la Licitación Pública Nacional.

POR CUANTO: A que la Resolución No. PNP-01-2019, aprueba los valores, para determinar
los procedimientos de selección a ser utilizados en las contrataciones de Bienes, Servicios Obras
y Concesiones para el periodo 2019, por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

POR CUANTO: A que la referida Resolución PNP-01-2019 establece que superado el monto d^
RD$1,030,552.00, hasta RD$3,988,285.99, la compra o contratación deberá realizarse mediante
Comparación de Precios.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 16, niimeral 5, establece que La
Comparación de Precios: Es ima amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas
inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con
especificaciones estándares y adquisición de servicios;

POR CUANTO: A que desde el día veintitrés (23) de agosto hasta el nueve (09) del mes de
Septiembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), este INSTITUTO DOMINICANO PARA LA
CALIDAD (INDOCAL), convocó al proceso de Contratación de servicio por Comparación de

úf



Precios No. INDOCAL-CCC-CP-2019-0003, para el Desarrollo e Implementación de un
Sistema de Información Web para este INDOCAL.

POR CUANTO: A que el día nueve (09) del mes de septiembre del año Dos mil Diecinueve (2019) se
procedió a la recepción de las Ofertas, Técnicas "Sobre A"y Económicas "Sobre 6".

POR CUANTO: A que los días once (11) del mes de septiembre del año Dos mil Diecinueve (2019) se dio
apertura del Sobres "A", contentivos de las Propuestas Técnicas y el día veintiséis (26) de Septiembre del
año Dos mil Diecinueve (2019) se apertura los Sobres "B, contentivo de la propuesta económica, de los
Oferentes participantes en la Comparación de Precio No. INDOCAL-CCC-CP-2019-0003, en
presencia del Comité de Compras y Contrataciones, del Notario Público actuante y de un proveedor
participante.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas, el Comité de
Compras y Contrataciones de INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD
(INDOCAL), mediante Acta No DCC-401/2019, de fecha veintiséis (26) del mes de septiembre del año
2019, le adjudicó a la empresa DYNAMICSPM, S.R.L., el Contrato de Servicio para Desarrollo e
Implementación de una aplicación Web, para la gestión administrativa y financiera para este INDOCAL.

POR CUANTO: A que el día nueve (09) de octubre de 2019, El INDOCAL procedió a la notificación del
resultado de la Comparación de Precios.

POR CUANTO: En fecha doce (12) de Septiembre del año 2019, EL PROVEEDOR constituyó la Garantía
de Seriedad de la Oferta, la cual cubre el Un (1%) del monto de la contratación, en cumplimiento a la
disposición del Artículo 112, letra a del Reglamento de Aplicación de la Ley, emitido mediante el Decreto
543-12, de fecha seis (06) de Septiembre del dos mil doce (2012).

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
contrato.

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

ARTÍCUL01: DEFINICIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo
que expresa a continuación:

Contrato: El presente documento.

La empresa DYNAMICSPIVI, S.R.L: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el
objeto del Contrato.

Coordinador: La persona física que actúa en nombre y representación del Instituto Dominicano para la
Calidad (INDOCAL) para la coordinación de los servicios.

Entidad Contratante: INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL).

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTiTUYENTES DEL CONTRATO

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y la empresa
DYNAMICSPM, S.R.L. reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Piiegos de Condiciones Especificas
c) Organización y Metodología (Cronograma de Trabajo) . \Q
d) Presentación y Personal \)i
e) Desglose presupuestario
f) Comunicación d/f 23 septiembre 2019, emitida por Dynamics de rectificación oferta

técnica en los puntos 26 acápite 2.9 párrafo 1, página 27 acápite2.11, página 31



párrafo 2 línea 3, página 28 acápite 2.1 resultado esperado número 8, página 33
punto 12 para el proceso comparación de Precio No. INDOCAL-CCC-CP-2019-0003

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO.

La empresa DYNAMICSPM, S.R.L.; en virtud del presente Contrato se compromete a realizar el
siguiente trabajo: Servicio para Desarrollar e Implementación de un Sistema de Información Web, para la
gestión administrativa y financiera de este INDOCAL, en el proceso de comparación de Precio No.
INDOCAL-CCC-CP-2019-0003, conforme se describe en el Pliego de Condiciones Específicas y la
propuesta técnica presentada:

La contratación de esté servicio, del primer año se hará por módulos, como se describe a continuación:

ítem

No.

Descripción del Servicio contratado Cantidad^ Precio Unitario ítbis
Precio Unitario

Final

1.
Diseño y desarrollo de los módulos de finanzas,

compras, ventas y servicio al cliente.
1 850,000.00 153,000.00 1,003,000.00

2. Desarrollo del módulo de Metrología 1 300,000.00 54,000.00 354,000.00

3. Desarrollo del módulo de Orientación y
Divulgación de Normas

1 300,000.00 54,000.00 354,000.00

4. Desarrollar un portal de reportes e Inteligencia de
Negocios

1 450,000.00 81,000.00 531,000.00

VALOR TOTAL PARA LA CONTRATACION DE ESTE SERVICIO, DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS CON 00/100 (RD$
2,242,000.00).

LA PRESTADORA DE SERVICIO DYNAMICSPM, S.R.L, deberá entregar el primer
entregable de la contratación de este servicio, el cual debe ser elaborado, estar aprobado y
firmado por una persona certificada por el PMI (Project Management Institute) en PMP (Project
Management Profesional), tal cual se indica en la oferta técnica es el plan de trabajo oficial
acordado por las partes.

Luego de concluido y desarrollado de dicho Sistema web, la Prestadora de Servicio
DYNAMICSPM, S.R.L, debe realizar el siguiente servicio de Mantenimiento Post-
implementación, el cual se describe de la siguiente manera:

ítem
No. Descripción dei Servicio por contratar Cantidad

Precio

Unitario

(Anual)
ITBIS

Precio Unitario

(anual)

1 Plan de soporte y Mantenimiento anual posterior al cierre del
proyecto luego de concluido el periodo de 3 meses de garantía
incluida. (Pago único anual o pago mensual).

Incluye administración, mantenimiento y asistencia del Sistema
de Administración Financiera del INDOCAL.

Revisión y mejora de los procesos ya implementados en las áreas
de Finanzas, Compras, Ventas, Servicio al Cliente, Metrología y
Orientación y Divulgación de normas. Desarrollo de nuevas
opciones en dichas áreas de ser requerido.

I-anual

(12
Meses)

950,000.00 171,000.00 1,121,000.00

Desarrollo de módulos adicionales e integración al sistema de
nuevas áreas según un levantamiento de requerimientos previo
realizado cuyo desarrollo e integración no requiera un tiempo de
desarrollo mayor a 20 horas mensuales.

Asistencia remota de lunes a viernes con un acuerdo de nivel de
servicios de24 horas luego de recibido el requerimiento y según los
avances del proyecto.

/



En caso de inconvenientes que requieran traslado físico y/o más
tiempo de resolución se le notificara al contacto; se coordinara la
visita y se le indicara la fecha de resolución y/o entrega en un
plazo no mayor de 24 horas.

Otros planes y altemativas pueden ser evaluados posteriormente
según las necesidades plasmadas por la entidad contratante.

Valor total del Mantenimiento Post-garantía Un Millón Ciento Veimtiún Mil Pesos Con 09/100 RD$11,121,000.00.

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por el servicio para desarrollo e implantación de un sistema
web, asciende a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS CON
00/100 (RD$ 2,242,000.00), más el Mantenimiento Post-implementación por Un Millón Ciento Veintiún
Mil Pesos Con 00/100 (RD$1,121,000.00), para un monto total objeto de este Contrato de TRES
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS CON 00/100 RD$3,363,000.00.

En el desglose presupuestario que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas,
subpartidas y el costo general del servicio a realizar.

ARTICULO 5.-F0RMA DE PAGO.

5.1 Los pagos serán realizados en Pesos Oro Dominicanos.

5.2 Los pagos se realizarán contra entrega, con el 20% de avance, según se indica:

5.3 Con relación al servicio de desarrollo de un sistema web, el INDOCAL para el año 2019,
entregará a la prestadora de servicio un 20% de avance por anticipo del monto total de dicho servicio
ascendente a la suma de Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos Pesos Con 00/100
(RD$448,400.00), y el 80% restante a partir del mes de marzo 2020 por Un Millón Setecientos
Noventa y Tres Mil Seiscientos Pesos Con 00/100 (RD$1,793,600.) con la entrega de cada módulo a
presentación de factura.

5.4 Con relación al servicio de Mantenimiento Post-Implementaclón, el INDOCAL realizará pagos
mensuales a presentación de factura hasta el pago total de Un Millón Ciento Veinte Y Un Mil Pesos Con
00/100 (RD$1,121,000.00), a partir del primer trimestre del 2021.

5.5 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en virtud del
presente Contrato.

ARTÍCULO 6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución de este Contrato es de Veinticuatro (24) meses ((2) años), para el servicio
desarrollar e Implementar un sistema web, inicia desde el primero (1) de Noviembre del año 2019 hasta
el 01 noviembre 2020 y el Mantenimiento post-Implementaclón del 02 de Noviembre 2020 hasta el 02
de Noviembre 2021.

ARTÍCULO 7.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. La empresa DYNAMICSPM,
S.R.L., acuerda, por este medio, liberar al INDOCAL de toda acción o demanda laboral que ella o su
personal, sus empleados y / o representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y
ejecución del presente Contrato.

ARTÍCULO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni INDOCAL ni DYNAMICSPM, S.R.L., serán responsables de cualquier incumplimiento de El Contrato si
su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.

I



Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen al
control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a
manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubemamentales o militares, regulaciones o
requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido
evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.

Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la

firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
3. Insufidencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el
debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos
en este Contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, la empresa DYNAMICSPM, S.R.L., no concluye
sus labores en el plazo establecido, el INDOCAL extenderá el Contrato por un tiempo igual al período en el
cual la empresa DYNAMICSPM, S.R.L., no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.

La empresa DYNAMICSPM, S.R.L., tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente
Contrato durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito. Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado
con las obligaciones resultantes del Contrato en el que incurra durante el período de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.

Si la empresa DYNAMICSPM, S.R.L., dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido
dentro del período especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la
ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 9.- MEDIDAS A TOMAR

LAS PARTES acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá tomar las
medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus
obligaciones.

b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un
plazo no mayor de veinticuatro (24) horas y por escrito a la otra parte la ocurrencia del
evento, indicando su naturaleza y causa; de igual manera deberá notificar por escrito a la
otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas
de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCUL010.- OBLIGACIONES DE EL PRESTRADORA DE SERVICIO

La empresa DYNAMICSPM, S.R.L., prestará los servicios previstos en el presente Contrato como se
describen en el Pliego de Condiciones Específicas, Oferta técnica presentada, en la rectificación de la
oferta técnica, realizada mediante la comunicación d/f 23 septiembre 2019, emitida por Dynamics de en los
puntos 26 acápite 2.9 párrafo 1, página 27 acápite2.11, página 31 párrafo 2 línea 3, página 28 acápite 2.1
resultado esperado número 8, página 33 punto 12 para el proceso comparación de Precio No. INDOCAL-
CCC-CP-2019-0003 if
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